
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido de informar que, el Consejo Superior 

de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-

11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió 

los términos judiciales por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la Covid 19 , la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud. pública de impacto mundial, desde el 16 de marzo 

de 2020 hasta el 30 de junio del mismo año.  

 De conformidad con el Acuerdo. ACUERDO PCSJA20-11567 de 05 de junio del presente 

año, se levanta la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país a partir 

del 1 de julio de 2020 y considera prioritario continuar prestando el servicio en la Rama 

Judicial, a la vez proteger la salud de servidores, abogados y usuarios de la Rama Judicial. 

Armenia, Julio 27 de 2020 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

Secretaria 

 
Exped.2015-159-00 (63001311000420150015900) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto seis (6) de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
Dentro del proceso de Sucesión Intestada de la causante AMPARO MORALES 

RESTREPO promovida por CAMPO ELIAS ALVAREZ VALENCIA, se procede a 

fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos dentro del proceso de 

referencia, la cual se realizará el día miércoles siete (7) de octubre del año 2020, 

a las nueve (9) am. Dichos inventarios se presentarán con fundamento en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. Se sugiere consenso entre todos los 

intervinientes (un solo escrito, con determinación detallada de activo, pasivos y 

valores) 

Se requiere a los apoderados de las partes interesadas para que alleguen al 

despacho el correo electrónico debidamente actualizado.  

Para llevar a cabo esta diligencia además se tendrá en cuenta lo previsto en el 

Articulo 7 del Decreto 806 de 2020 (TIC), en su momento oportuno se comunicará 

a las partes, al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace 

o dirección electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de 

Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás 

indicaciones necesarias. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ          
  



gym 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 
 
 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto se notifica a las partes por estado No.________ 
Folios ______ de hoy _______________ 
 

 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA. 

Secretaria 
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